
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2020-00356-00 

Demandante: Comertex S.A.S.  
Demandado: Luis Ignacio Touriño Abasolo y Otro 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2020-00356-00. 
 
Previo a dar trámite a la solicitud allegada mediante correo electrónico del 13 de julio 
de 2021, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que se sirva 
allegar el certificado de tradición del vehículo de placas RNU-611 del cual se 
pretende su inmovilización.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 127 del 28 de julio de 2021 a las 
8:00 a.m. 


